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APÉNDICE

TESTAMENTO DEL CAPITÁN Luis RODRÍGUEZ FLEITAS

En el nonbrede Dios todopoderoso, amen.Seanotorio y público a todos
los quebierenestemi testamentoy última boluntadcomoyo el capitánLuis
RodríguezFleytas,vesinode estaysla deLansarote,estandocomoestoypor
la misericordia de Dios, nuestro señor,en mi juysio natural, tal qual fue
serbidosu dibina magestadde darmeloy creyendocomocreo y confiesoen
el misterio de la Santisima Trinidady en todo aquelloqueoy tiene determi-
nadoporsantoy bueno nuestrasantamadreyglesiaen cuyaobediensiapro-
testo vivir y morir y que se a visto que si por asidentede enfermedado
tentasióndel demoniodixere o pronunsiarealgunaspalabrasmalsonanteso
escandolasascontralo determinadopor la santasilla apostólicaseande nin-
gúnbalor y efeto porque desdeluego paraquandolo tal subseda lasdetesto
y e por ynbalidasy devajode esta protestasión considerandoquela muerte
es siertay la ora insiertay quetodo cristianodeveestarprebenidode lasco-
sasdesu consiensiaparaquandoestaora llegue, deseandoponermi alma en
carrerade salbasión, hordenomi testamentoy última boluntadthomando
parael asiertode el por mis intersesoresa la VirgenSantisima,rreyna delos
ángelesy señoranuestray a los arcanjelesSan Miguel y SanRafaely el An-
gel de mi guarda,al patriarcaSanJhosephy a los santosapostolesSan Pe-
dro y San Pabloy demás santosde mí debosiónparaquerrueguena Dios,
nuestroseñor,por mi.

Dicho testamentoy última boluntadhagoy ordenoen la forma siguiente:
Primeramente mandomi alma a Dios, nuestroseñor,que lacrió y redimió

porsu presiosa sangrey el cuerpo mandoala tierra de quefue formadoque
a ellasearredusido.

Quiero y es mi boluntad quellebandomeDios, nuestroseñor,de estapre-
sentebida, mi cuerposeaenterradoen la yglesiaparrochial de NuestraSe-
ñorade Guadalupey en la capilla de NuestraSeñorade la Consesión,en el
sepulcroy sepulturaquetengolabradaparadicho efetoen la peanadel altar
de dichacapilla, de la qual soy patrono en la mitad de ella y la otra mitad
tocaa los herederosde Bartoloméde Aday y FranciscoDías Biegas,su her-
mano,y FranciscoGutiérrez Machín,su cuñado,en rrasón de lo qual tene-
mos hecho escriturade declarasióny partisión de sepulturasy éstaen que
mando enterrarmesolo sea de ocupar conmi cuerpo y el de María de
Nantes,mi consortey no otraningunapersona,perpetuamentecomoconsta
de dichaescrituray quieroseramortajadoen el avito de nuestropadreSan
Francisco que desde luego pido para ganar las grasias que le están
consedidas,la limosnadel qualsepaguede mis bienes.

Quiero, mando y pido con todo encaresimientoa María de Nantes,mi
consorte,si me sobrebiviereo a la personaque por caridad me asistierea
amortajarseacon solo un calsonsillo blancoy camisadevajo del avito excu-
sandootra cosaquese puedadar a algún pobrey mis pies bayandescalsos
sin excarpines nisapatospor tenerasíestaboluntad.

Quieroaconpañenmi cuerpolos señoresbenefisiadoscon su sochantrey
capellanesde la yglesia parrochialy por sermi casa tan inmediataa ella se
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me hagandos posasy estasan de ser en onbros de las personasque me
hisierencaridadde cargarporque desdeluegoprohibo seanen bufetescomo
suelenhasercon algunas personasy queen la dichayglesiadondesepusiere
mi cuerpono aya tarima y la limosnade dicho aconpañamientosepaguede
mis bienes.

Quiero asimismoaconpañenmi cuerpola comunidadde rreligiosos del
conventode señorSanFranciscode estavilla y que asistana mi entierroy
que poruno y otro se den de limosnaquarenta rrealesen atensiónala cor-
tedad en quemehallo rruegoal padreguardiánhagomemoriade quee sido
másde veinte años,síndico de dicho conventoy que enel insendio queubo
en el añopasadode sinquentay ocho pusemuchocuidadoy desbeloen su
nuebarreedificasióny si por dicha limosnano quisierenasistir a los ofisios
de mi entierro, mando se den dichos quarenta rreales a los señores
benefisiadospara que por mi alma se digan en su yglesia veynte misas
rresadaspor los saserdotesquefuerenserbidosy sepaguende mis bienes.

Quieroqueel díade mi entierrosi fuerenorasconpetentesparaello se me
hagaun ofisio con vijilia y misa cantaday señalode ofrenda en él quatro
rreales,quesepagaránde mis bienes.

Quieroy esmi boluntadquesi yo dejarehechacaja parami cuerpoo se
hisiere,estasolo sirba parallebarmea dicha parroquiay no pára enterrarme
enella, porque desdeluego lamandoa la fabrica parrochialparaquesirha a
los pobresqueno tienencon quecubrir el ataúy asíse oservey guardepor
mi devosióny boluntad.

Quiero, hordenoy mandoen el dicho ofisio de cuerpo presentesepongan
en la camaquatro velas que permite la premáticade sumagestad,dios le
guarde,y si tuviere yo propiasmías dosehachassepondrány dosbodalesen
los sirialesquatro belas en el altar mayory dos velas en cadaaltar y toda a
de serseraamarilla, si la ubierey si yo tubiere seraprebenidase daráama-
nos al último responsoa todos los señoreseclesiásticosque asistierena mi
entierroy estaseoserbeasípor mi boluntad.

Quiero queen el díade mi entierro y en los demásquese siguierenasta
el cumplimiento de nueve díasseme diganen dicha parrochial sincomisas
rresadas, limosnade a dosrrealese veyntey sincopor los saserdotesquelos
benefisiadosfueren serbidosy lasveyntey sincopor los rrelijiosos del con-
ventode señorSanFrancisco,y el nobenodíasemehagaotro ofisio de misa
y vijilia con asistensiade la comunidady aquí en señal de limosna veynte
rrealesy esteofisio del cavode nueve días sea deentenderes el cabode año
quese suelehasery a mi herederono se le puedaconpelera otra cosapor
serasími boluntad.

Quiero sedende mis bienesalas tres mandasforsosasa un rreal a cada
unade ellas,con quelasapartode dichosmis bienes.

Declaro soycasadoy beladosegúnhordende la santamadreyglesiacon
María de Nantes,hija de Francisco Rrodríguezde Nantesy de Margarita de
Cabrera,difuntos, y la suso dichatrajo por su dote el cortijo de Tahichey el
derechoqueen el termino de Montaña de Cabreratocó a BartholoméPéres
por su madre JuanaPéres,hija de CatalinaTruxillo, y algunasprendasde
plata y oro y aunqueal tienpo que me caséno se hisoescriturade doteyo e
dadorresibode lo que trajohastaen cantidadde dies mill rrealesy edecla~
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radoen dicho rresibolo quele mandéen arraspor teneren aqueltienpo cau-
daly con los contratienposquee tenido e benidoen cortedad. Declaroloasí
paraquesesepa.

Declaroqueyo e tenido diferentesquentascon muchas personasy a mi
favor se an hechomuchasescriturasde deudasy aviendomepagadoalgunas
de lasdichaspersonasno an llebado rresiboni chanseladolasobligasiones,
quieroy esmi boluntadno seusede lasescriturasquede deudassehallaren
hechasa mi faborsi solo de aquelloqueconstarede mi libro particularo del
de el tabacoqueadministrépor el capitándon Simón de HerreraLeyba,a lo
qual sea de estar,asíparacobrarcomo parapagaraquienyo deviere.

Declaroquesiendocomosoypatronoen la mitad de la capilla de Nuestra
Señorade la Consesióndondemandoenterrarme porla particular debosión
que tengoa estesantomisterio e hechoa mi costapara la santaymagenque
estáen dicha capilla y espropiamía, un sol y luna de plata, unalanparade
plata,unasandasdemaderadoradasy dies y sietecanpanillasde platapara
ellas, una colgadurapara toda la capilla de tafetán de Granadacarmesíy
pajiso,un frontal de damascoblanco, otro de damascoy tersiopelocarmesí,
otro de rrasomorado,y tresbelosdel ningrodesde tafetáncarmesíy blanco,
y otro de rrasomoradoy otro frontal de lanay sedaquesirbe de hordinario
y un cajón de maderaen que se guarda lo referido, dos pares de manteles,
doscandelerosde asofary unapiedra de araen su caja de madera,un atril
de sedro,seysa ocho ramosparaadornodel altar, quieroy esmi boluntad
todo lo rreferido seapropio de dicha capillaparasu adornoy quede sucos-
to no sepida nadaalos patronosde la otra mitad de capillay si en lo de ade-
lante fuere nesesariohaseralgunoscostos en tal casoayan decostearla
porsión que les tocare, y todas lascosasquellebo rreferido e puestoallí es
mi boluntadno salgande dicha yglesiaparaninguna funsión que sepueda
ofresery solo dichasandasan de serbir paraponeren ellasal glorioso San
Pedrocomohastaaora an serbidoy rruegoy pido por merceda los señores
benefisiadoshaganque la personaque me subsediereen dicho patronato
oserbey guardelo aquí contenidopor serasími boluntad.

Declaroqueyo eradueñoy señor delofisio de escribanopúblico y de la
guerraqueexersímuchosaños, elqual ubedelcapitánJuanThomásde Gan-
sa, cuyo era por los días de su bida por merced del señormarqués don
Agustínde Herreray Rrojas, y por el tienpo dellale dí dusientos ducadosy
despuésde averle conpradoel señormarqués donJuande Castilla Aguayo
Yjodes, como marido de mi señora la marquesadoña Luysa Bravo de
Gusmán,me hiso mercedde dicho ofisio por tres bidasy teniendopoderes
de dicha señoramarquesael licenciado don Antonio Belázques,jues del
jusgadode Yndias, en la ysla de Thenerife, le dí sien ducadosparaqueme
aprobase dichamercedy me la perpetuasey estandoen posesiónde dicho
ofisio como constade autos queestánen mi poder lo dí a tributo a Juan
Jhosephde Hoyos por los díasde mi bida y de los de María de Nantes,mi
consorte,y que después pasasedicho ofisio a los señoresmarquesesde esta
ysla con calidadqueel que lo exersiese paguesinquentarrealesen cadaun
añoparala fiestade NuestraSeñorade la Consesióny porqueel dicho Juan
de Hoyos al tienpo de su muerteme pidió bolbiesea rresibir mi ofisio por
dejar a sus hijos pobres lo rresibí y nonbre enél a Marsial Rrodríguez
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Sabedray por su muerte nonbre enél al capitánFranciscode BetancurtBa-
rrios, el qual aviendobenido a estaysla su señoríael señordon JuanFran-
cisco, duquede Estrada, marquésde ella, seexcusóde exeserdicho ofisio y
teniendoyo el rrespeto queerajusto comovasallode dicho señormarqués
hise ynstrumentoparaqueen dicha bacante,su señoríanonbrasela persona
quefueseserbido exersiesey su señoríame hordenóla hisieselisa y llana-
mentey quemientrasyo y la dicha mi consortevibiesemosgosariamosde los
emolumentosde dicho ofisio y asíla hise sin cargarningún tributosobredi-
cho ofisio y a mí me hiso su señoríala mercedde podergosar en cadaun
año quatrosientosrrealespagadospor la personaqueexersieredicho ofisio
por los díasde mi biday por los de María de Nantes,mi consorte,y estando
estoasícorriente,es mi boluntadse guardeeste contratoy quedespuésde
nuestrasdos bidas, quede dicho ofisio sinpensiónningunaa boluntaddesu
señoríadicho señormarquésy de los demás señoresquele susedieren, por
serasími boluntadquieroy esmi boluntadquela dicha Maríade Nantes,mi
consorte,me subsedaen el patronatode la mitad de la capilla de Nuestra
Señorade la Consesiónsiendo dueñadel arrimo y sepolturasquemeestán
señaladasy de todaslas alajas queallí e puesto, costeandola partequele
tocareen la fiesta de NuestraSeñora dela Consesión,bísperasy maytines
comola misa, prosesióny sermóny despuésde susdíasentreen estepatro-
nato el sujetoquepor tienpo ejersiereel ofisio de escribanopúblico y de la
guerraqueyo exersíde quee hechosesiónen suseñoríael señormarqués,y
si por algún asidenteo fracasode enemigosseperdierenlos papelesqueyo
e los que endicho ofisio ansubsedidoy emoscriado y de nuevoseentrarea
criar papelesen él a de gosar de dicho patronatoel escribanoa quien se
hisiere mercedde las cosaspertenecientesa la guerra, y el sujeto quepor
tienpo fuere a de gosarde mi derechoen todo y por todo con obligasiónde
rreparardicha capilla enla mitad de ella y de tenercuydadode suadornoy
linpiesay de pagarla mitad del costode la festibidadde NuestraSeñorade
la Consesióny si en ello fuere omiso, en tal caso, los señoresbenefisiados
que por tiempo fueren usen del dicho patronato e le den a quien fueren
serbidos porque mi deseoes que dicha festibidad se celebre con toda
solenidad segúnquese a hecho astaaora, y todo lo quellebo dicho en esta
clausulasea deentenderen casoquela dicha María de Nantesno lleguea
thenerdisposisiónde nonbrarcapellánde sulinajeo del mio, o yjo de la pila,
paraquepor tal asistaen la dicha yglesiadeNuestraSeñorade Guadalupe,
y usedel estadoeclesiasticoparaqueel tal capellánque por tienpo fuere a
depreferir comoeclesiásticoen el destededicho patronatoconla obligasión
de cunplir con lo que llebo dicho, quedando sienprea los señores
benefisiadosque por tiempo fueren la facultad de haserlescunplir consu
obligasión y de no haserlodar dicho patronatoa quien cunplacon lo que
debierenhaseren serbisiode la madrede dios de la Consesióny selebrasión
de susantomisterio, y todo quiero seexecuteigual así por sermi última
boluntad.

Declaroque demásde la fiesta prinsipal quea estadoa mi cuydadode
muchosaños a estaparte por la debosiónque e tenido al misterio de la
Consesiónde NuestraSeñorae pedidoalos señoresbenefisiadosselebrasen
su otabacon misay bisperasy poniendoyo la seradichosseñorescantaban



LUIS RODRÍGUEZFLEITAS, BENEFACTORDE LANZAROTE 291

misay bísperasy davade limosnasinquentay seysrrealesy aviendobenido
en cortedaddichos señores benefisiadospor sudebosiónan continuado en
desir la misa y bísperasdando yo la seray aplicandolas misaspor su
yntensión,las cualesse disenen la capilla de NuestraSeñora,dondemando
enterrarme,y seponenseysbelasen elaltar y dosen los siriales,y para que
se continúeen estasantadebosiónquieroy esmi boluntadqueaviendoyo
rredimidoo mi herederoel tributo quee cargado sobrelas tierrasquetengo
en la Bega deFiquinineoque fueron de los señoresmarquesesy unalonja en
esta billa defrentede mis casasque antiguamentefue del capitánGonsalode
Quintana,linda concasasquefueron del licenciadodonGuillén deBetancurt
y con casasde María de Castro, se aplique a las dichas siete misas de la
otabapormi almay por la de Maríade Mantes miconsortey sedé delimos-
na a dies rrealespor cadauna poniendola serael patronoquepor tienpo
fuere de mi derechoen la media capilla quellevo dicho el cualade gosarde
dicha lonja y las tierras de Fiquinineo con estecargo y con el de quatro
rrealesqueyo paguéde tributo en cadaun año, cargadossobredichastie-
rras,limosnade dosmisas rresadasquesedisenenel conventode señorSan
Franciscodestavilla por el día dela comemorasiónde difuntos y en suotava
por el ánimade mi señorala marquesadoñaLuisa Bravo de Gusmány una
limosna y otra sea de pagarperpetuamenteparasiemprejamássin poderse
dichosbienesvender,trocarni enagenarsi no fuere con el dicho cargoy lo
hechoen contrarioseainbálydo comotanbiénprohibo pasenaotro poseedor
sino quegose deesta propiedadel patronoquefuere de dicha mediacapilla
quemetocaparaque con lo que más rrentarendichos bienespuedasuplir
la seray pido y rruegoa los señoresbenefisiadosquepor tienpo fuerencon-
tinúen en la santadebosiónde quesehagaotabapor my intensión si yo mi
consortellegaremosa librar dichos bienesdel tributo quede ellos pago al
rredimir a la fábrica parrochial,y encargoal patrono quepor tienpo fuere
procure con toda devosiónasistir a la fiesta prinsipal y su otabapuestodo
era delagradode dios nuestroseñory todo lo asícontenidoseoserbey guar-
de porsermi boluntad.

DeclaroqueMaríade Jesúshija de Alonso Gopary de JuanaPerdomocon
quien fuy primera bescasado dejóde limosnauna botija de aseyteen cada
un añoparaensenderla lánparadela dicha capilla de NuestraSeñorade la
Consesiónque laynpusosobre lamaretade los erederosqueestáen el pago
de Maso, cuyo testamentopasóanteJuan Batista Espinolay como no tubo
hijos bolbió dicha maretaasuspadres,y muchosañoshay dejó de ensender
dicha lámparatodoslos sábadosy en lasocasionesqueen la dicha parrochia
se cantanmaytinessin cobrar nadade los poseedoresde dichamaretay por
conbeniensiade ellos de algunos añosa estapartemean dadoquinze rreales
por la botija de aseytey suployo la quegastala lánpara quieroqueel queme
subsidiereendichopatronatolos cobrey acudaa erisenderlos sávadosy días
en que obiere maytinesy esposedorde presentede dicha maretaAndrés
LorensoCurbeloquea pagadodichosquinserreales,declarolopara quese
sepa.

Declaroque a la dicha capilla de Antiguedadle tocauna parteen la vega
de Guatisey en llegandoa estarvenidasele señalandos fanegadasde tierra
y se sienbrande cuentade dicha capilla para ayuda de los gastos que se
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ofresen,y en la Begade So le dexó delimosna CathalinaRrodríguesbiudade
Manuel de Acuña, rregidor que fue de estaysla, otrasdos fanegadasde tie-
rra por su testamentoque otorgó ante Antonio Lópes de Carranza,quiero
quequienme subsediereen dichopatronatoagacon las otras partesaya en
esto cuentay rrasón paraaumentode dichacapilla.

Declaro queyo dí a tributo perpetuoal alferesJuanMiguel que ya esdi-
funto una suertede tierra en el pagode Muñique de queme habíade pagar
treynta rrealesen cadaun añoy estolos aplicavapararreparode la dicha
capilla y hallándose dichoalferes arrepentidome bolbió dichas tierrasy yo
por mis cortedadeslas bendía Antonio Texera, libres y sin pensiónalguna,
declaroloparaquesesepay no seestéa otra cosaquelo queaquí llebo dis-
puesto,por ser asími última boluntad.

Declaro queen el conventode SanFranciscode estaysla seserbíanunas
capellanías ynpuestaspor el tienpo de mi boluntady aviendocon diferentes
contratienposque he tenido benidoencortedadlase suspendidoy edispues-
to de los bienes que a la paga de ellas avía señalado y aora a mayor
abundamientolas rrebocoy anulo la escriturade escriturasqueen rrasónde
esto seallaren y asíseguardepor sermi boluntad.

Declaro que yo e tenido muchasy diferentesquentasen el discursode
más de quarentaañoscon el capitán donSimón HerreraLeyba, queestéen
gloria, quien sienpreme hizo mucha merceden todas estamosajustados,
esetoen la última dependensiaquepuso ami cuydado quefue la rrentarreal
del tabaco, y aviendo sesadosu administrasión y estandocansadoy con
enpeñosajustamosquentasde alcansequedevíanvesinos,hise declarasión
corriendode mi quentala mitad de lo perdido en la rrenta, y la otra mitad
de la suya,y constadel alcanseen el legajode sus cartas,y asímismode lo
dado enquentade el y de lo perdido, y si másseperdiereconstaráen el li-
bro de la renta, mandoseajustetodo y lo quefuere de mi cargose paguede
mis bienes.

Declaroque yo conpréa FranciscoPerdomo Marruecosla otabaparte del
término de Argana en dusientasy setentarrealespoco más o menosque
constaráde la escriturahechaa mi favor y la paguécon dinerode Costansa
de Lugo, biudade BaltasarRodríguezBiegas,y muertala dicha, declaréto-
carle estederecho, elcual en la partisión quehicieron susherederoslo apli-
carona Simón Sal, su hijo, quien melo vendió que constade lasescrituras
queestánen mi poder y el día de oy no me tocaen dicho término másde
una de dies y seis partespor habervendido otro tantoFranciscoJulián a
quien no e hechoescritura, quiero estaclausulale sirba de ella y queel di-
cho y sus subsesoresgosende la mitad delderechoque yo conpréal dicho
FranciscoPerdomo,y asílo declaropara queconste.

Iten declarodejarde ofrendaen cadadía de los quese hiciesenlos dos
ofisios quellebo aquí dichos así... los cualessepaguende mis bienesy para
cunplir y pagarestemi testamentomandasy legadosen él expresadasdejo
por mis albaseastestamentariosa la dicha María de Nantes,mi consorte,a
la cual doy poderel cual de derechose requiere para... de ellas enpública
almoneda...dejo y nonbro por mi herederolegítimo por no tenerloforsosoa

la dicha María de Nantes, mi consorte,para que gossedichos mis bienes
parasienprejamásy por estecasso rebocoy anulootro qualquieratestamen-
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to, mandascobdisilos u otra disposisiónqueantesde esteaia hechoaçí por
escritocomode palabray sólo este quierovalga en todo casopor ser asími
última y determinadavoluntadla cual asíseobservey guarde.

El cual otorgoen la másbastanteforma quede derechopuedoy deboen
las casasde mi morada que es en esta villa de Teguiçe desta ysla de
Lanzaroteen treynta y uno de Jullio de mil seysientosnobentay seis añosy
el otorgantea quien yo el escribanopúblico y desteinstrumento doy ffe
conosco esel contenidoy estáen su juisio ... otorgó y firmó siendo testigos
el licenciado Andrés Antonio de Castro, benerable beneficiado de la
parrochialde estaysla, el reverendopadreguardiánfray Domingo de Oliva,
quelo es del conventode estaisla,el capitán don Phelipede Aiala, alguacil
mayor del santooficio, don Antonio Telles de Suba, don Diego Perasay el
padre fray Salvador Pachecode la orden de San Francisco, vesinos y
resiedentesen estadicha isla. El capitán Luis RodríguezFleitas.

Archivo Histórico Provincial de Las Palmas, Juan Agustín de Figueroa,
n” 2,774, fol. 291 r y SS.




